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ftolefm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTKNCIA OFICIAL. 

- • Las leyes, órdenes y anuncios q IO hayan <lc in
sertarse en los R o í . E T I N E S O F I C U I . E S S Í !» an de mandar 
al Gefe Político respectivo, porciiyo o nducto sepa-
sarán á los Editores do los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPT0 LOS DOMINGOS. 

TtivciosDE SUSCIUCION.—Enesla capital,llevado adomicilio. 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de tila U rs. al mes; 3 6 el trimestre; "¡4 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten »usericíones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corr-dera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. [ ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<pie sean á instancia departe no fiobre, se insertarán 
olicialmcnte: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio Racional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDBNCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Di«»s guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 
rr • • i i T - n T B — — a — — > 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección del Cenlro. 
Lista numerada de los electores que han to

mado parte en la elección para Diputados á 
Corles en el dia de la fecha, segundo de vo
tación, con es presión desús nombres y señas 
de su domicilio. 

Señores Don 
242 Francisco Pin?) Melcntlez, callo de 

la Escalinata núm. 6. 
245 José Alvarez Gómez, Postigo "de 

San Martin 4 . 
244 Joaquín Ortega y Muñoz, Silva 5 2 . 
245 José Vilaplana y Esp no, Mayor 

62 y 04 . 
246 José Rafael Narvaez, Capellanes 1. 
247 Justo Fondea , Fuentes 5 . 
2 4 8 Benijo Reinares , Jacomelrezo 6 2 . 
249 Modesto Martínez y Gutiérrez, Ve

neras 5 . 
250 Pedro Pastor y Mascda, Fuentes 

núm. 15 . 
251 José Leonardo y Roldan, Carmen 

núm. 59 . 
252 Róuiulo Moragas, Preciados 5 9 . 
255 Mariano Muñoz y Saoz, Abada 15. 
2 5 4 Antouio Vázquez López, Arenal 8. 
255 Manuel Delgado Larrahle , Inde

pendencia 5 . 
256 Vicente Gutiérrez y Fernandez, 

Postigo de Sai». Martin 25 . 
257 Joaquín Carrasco y Torres , J^co-

melroz» 56 y 5 8 . 
258 José García y Corral, Arenal 15 . 
259 Mariano Candel y Picado, J a c o 

melrezo 6 5 . 
260 José María Muñoz y Bajo, Teluan 

núm. 10. 
• 

261 Eduardo Elfo Jiménez. P . de San
to Domingo 18. 

262 José Moreno y Pariente, P . de Isa
bel 11 4 . 

265 Marcos Aoiano y González, Luzon 
núm. 1 1 . 

264 José Patricio y Clemente. Biblio
teca 15 . 

265 Manuel Obejero y Ramos, Costa
nilla de Santiago 2 . 

266 Juan Fernandez Cortés , Teluan 
núm. 22 . 

267 Félix Sánchez y López, Costanilla 
de los Angeles 2 . 

268 Eusebio Morales y Puigdeban, 
Cuesla do Santo Domingo 2 . 

269 Tomás Martínez, Tudescos I . 
270 Felipe Cabo y Martin, Biblioteca 5 . 
271 Tomás Mascaré del Hierro, T e 

luan 22 . 
272 Enrique Wallot, Olivo 19. 
275 Leonardo Ceballos, Escalinata 5 

y 3 . 
274 Juan Crok y Navarro!, Arenal 22 . 
275 Mariano Tirado y Nasio, Capella

nes 12. 
276 Leandro Roscianes, Canos 5 . 
277 Santiago Rodríguez Sánchez, Tu

descos 29 . 
278 Fernando Pérez Albarracin, Sil

va 5 5 . 
279 Bartolomé García y Sierra , Tres 

Cruces 4 . 
280 Di nisio Veso y Trejo, Costanilla 

de Santiago 10. 
281 Manuel Alvarez del Pozo, Mayor 

núm. 19. 
282 Santos Menendez, Bordadores 7. 
285 Bonifacio Ryiz Velasco, Mayor 26 . 
284 Mariano Lobos y Otero, Costanilla 

de Santiago 14. 
285 Carlos Carmena y Arizmendi,Cues-

la de Santo Domingo 5 . 
286 Gerónimo Arredondo, Jacometre-

zo 29 . 
287 Eloy Murilío y Cueto , Capella

nes 1. 
288 Sr. Marqués de Bedmar, Pez 17. 
289 José Manuel de Villena, Silva 50 . 
290 Bartolomé Gómez Buslillos, Olivo 

núm. 22 . 
291 José María López y Arias, Jaco

melrezo 65 . 
292 Joaquín Pozo y IVrlierra, Silva 5 . 
295 Eusebio Senderos, Abada 11 . 
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José García Soldado, Escalinata 527 
núm. 2 5 . 528 

José O'Lawlor y Caballero, Cape
llanes 16 , 529 

José M. Ferrez de Quintana. Oli
vo 15. 550 

Segundo Varona, S. Martin 8 . 
Juan Pelaéz y Fernandez, Carmen 551 

núm. 7 . 
Nicolás Murav, Espejo 15 . . 552 
Eduardo García y Árlate, Biblio- 555 

teca H . 
Ramón Alonso y Garcés, Precia- 554 

dos 57 . 355 
Sr . marqués de Jura Real, Luzon 

núm. 7. 556 
Tomás González y Sánchez, Ma- 557 

yor 52 . 
Joaquín Siman, Salud 5. 558 
Joaquin Sánchez, Carmen 2 1 . 
José Pérez y Martínez, Escalinata 559 

núm. 6 . 
Agustín Zabaleta y Gárate, Are- 340 

nal 2 2 . 
Gonzalo Palomero, Jacometrezo 3 . 341 
Francisco Delgado González, Pos-

ligo de San Martin 2 5 . 542 
José Incecga Castellanos, Cuesla 545 

de Santo Domingo 2 . 
José Sánchez y Baldó, Mayor 56 . 544 
Agustín Lago y García, Postigo de 

San Martin 9. 545 
Manuel Sibila y Posada, Precia- 546 

dos 6. 547 
Federico Hoppe, Cuesla de Sanio 

Domingo 5 . 548 
Manuel García Gallardo, Fuentes 

núm. 7. 549 
Domingo B. y Casmova , Silva 8. 
Ricardo Romero y García, Mayor 350 

n ú m . 2 1 . 
Rafael Martínez Medílvilla, Are- 551 

nal 22 . 
Gregorio Melero. Pasadizo de San 552 

Ginés 2 . 
Esteban Balbona, Bordadores 9 . 555 
Bernardo Menendez, Coloreros 5 . 
Federico Incenga Castellanos, 554 

Cuesla de Santo Domingo 2. 
José Giménez y Rubí, Silva 50 . 555 
Baltasar Saldoni. Silva 16. 356 
Manuel Cerrajería, Jacometrezo 

64 v 66 . 
Higínio Fernandez y Hernández, 

Jacometrezo 74 . 

Eusebio Calonge, Espejo 7 y 9 . 
Antonio Campuzano, Cuesta de 

Santo Domingo 10. 
Sr. marqués de San Isidro, Salud 

núm. 19. 
Casimiro del Solar, Jacomelrezo 

núm. 6 8 . 
Adolfo León de Cortés, Jacome

lrezo 6 1 . 
José María Virolot, Olivo 19, 
Beremundo Alvarez hielan, Tu

descos 1 1 . 
Agustiu Hevia, Luna 1 1 . 
José Aivarez Reyeros, Puerta del 

Sol 9 . 
Señor Marqués de Zafra, Canos 7 . 
Isidro Ortega y Salomón, Postigo 

de San Martin 8. 
Juan Alvarez, Cuesta de Santo 

Domingo 5. 
Ramón María Lobo, Jacomelrezo 

núm. 72. 
Juan Azores Valderrama, Santa 

Catalina de los Douados. 
Luis Montalvo y Zardin, Costanilla 

de los Angeles 6. 
Tomás González, Mayor 52 . 
Vicente Mora y Fernando, J aco 
metrezo .17. 

Carlos Grasin, Plazuela de Isa
bel II 4 . 

Joaquín Uevia, Tudescos 47 . 
Ramón López Cario, Carmen 2 5 . 
Ramón Gil y Osorio, Cuesla de 

los Angeles 15. 
Emilio Ferrer y Sarasa , Plazuela 

de Isabel I I 2 : 
Señor Marqués de Aranda, Cuesta 

de los Angeles 1. 
Natalio Pobo y Carbajal , Escali

nata 8 y 10. 
Gil Fernandez Castelnau, Tudes

cos 59 . 
Benilo Alderele y Fernandez Hita 

núm. 9 . 
Ignacio Rciua y Lalorre, Carmen 

cúm. 7. 
Rafael l 'anadero y Sánchez, Silva 

núm. 8. 
Manuel Crespo y Crespo, Silva 46 . 
José Díaz Marlin , Plazuela de las 

Descalzas. 
José Ocio y Zabala, Cuesta de 

Santo Domingo 10. 
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Sr. D. Juau-(4e Tro y Horlolano. 
Sr. D. Fraftcisc© de Pau'a Lobo. . 
l imo. Sr. D. Francisco Méndez Al

varo. . . . . . . . 
l imo. Sr. D. Luis Diaz P é r e z . . . 
Sr. D. Manuel de la Pezuela. . . 
Excmo. Sr. conde de Supefuoda. 
Sr. D. Juan Fabra 
Sr. 1). Jaime Escola 
Sr. D. Patricio Pereda. . . . 
Tres papalotas en blanco. . . . 
Una perdida 

Madrid 12 de marzo de 1867.—El 
Presidenle, Wenceslao Gavina.—El Se
cretario escrutador, Román Bahía.—El 
Secretario escrutador, José del Ojo y 
Gómez.—El Secretario escrutador, Víc
tor Villegas.—El Secretario escrutador, 
.Vicente Marcos. 

Sección del Congreso. 
Lisia numerada de los electores que han to

rnátil) parte en la elección para Diputados á 
Cortos en el üia de la fecha, segundo de vo
tación, con espresion do sus nombres y señas 
de su domicilio. 

Señores Don 

Francisco Santa Cruz y Gómez, 
calle déla Cruz, núm. 48 y 2 0 . 

Felipe Caramanzana, León 5 8 . 
Tomás Navarro y Valle, Cruz 5 7 . 
Pedro Ortigosa, Matute H . 
Cayetano i*'ola, Gato 1. 
Francisco de las Hivas y Ubieta, 

Carrera 4 0 . 
Norberlo Andrés y Alonso, Plaza 

del Ángel 9 . 
Eduardo Garamcndi , P . de Santa 

Catalina 8 . 
Ahionin Ortega, Príncipe 2 1 . 
Adolfo Bayo, Greda 9 . 
Francisco de la Hoz, León 5 . 
Rafael Martínez Molina, Atocba24 ' 
Ángel Zald s, Gorguera 9 . 
Manuel Besteiro, Matute 4 . 
Francisco González Elipe, Matute 

núm. 8 . 
Maleo Castro, Matute 8 . 
Manuel Amasto Salazar, Prado 2 0 . 
Joaquín Carretero, Matute 4 . 
Santiago Cabeug, Sevilla 7 . 
Rosario López Cervera, Greda 6 . 
Carlos Bricefío, Atocha 5 5 . 
José Mcndivi, Huertas G8. 
Marqués de Nevares. Atocha 48 . 
M'muel Sevilla, S. Agustín 16 . 
Cu mente ' I rapaga , Santa María 

núm. 4 5 . 
José * omingo Leguina , Greda 2 2 . 
Enrique Castillo Alba, Amor de 

Dios 5 . • 
José Salmón y Pérez, Lope de Ve

ga 1. 
Fernando Ruano, Fúcar 12 . 
Trinidad García QuesaJa, Lobo 

n ú m . 1 5 . 
Antonio Saiz y Cruz, León 5 . 
Claudio Sanz Martin, Prado 2 0 . 
Vicente Ba jo , Greda 9 . 
Francisco Bennudez, Huertas 1 8 . 
Julián Cándano, Atocha 5 9 . 
Rafael Asnar de la Torre , Greda 

núm. 15 
Julián Sanz y Coll, Prado 2 0 . 
Alanuel Calderón, Lobo 2 9 . 
Mauricio Forcada, Cedaceros 8 . 
Guillermo Casalf'uero, Cruz 1 4 . 
E i a s Bautista Muñoz, H u e j t a s 8 9 . 
Juan José Bivero, Cedaceros 1 2 . 
Miguel Esteban Celis. Desampa

rados G. 
4 4 José Sánchez, Gitanos 1 2 . 

4 5 Julián de la Cantera , Sordo 2 9 . 
4 6 Juan Montero y Cid deRivero , 

León 2 5 . 
José Caballero y Febroiv^Fúcar 7 . 
Antonio Yugeros y Rodríguez, Flo

rín 1 . 
49 FratiCisco^Mendoza, Bafio 4 . 
;"0 J u a n Atias, León 2 7 . 
51 Atánasió Navarro, Huertas 2 8 . 
5 2 Eusebio Pérez, Huertas 2 1 . 
5 5 R.;bustiano P.oada, Lope de Vega 

núm. 2 4 . 
r>4 Jasó IPabeira*, Alameda 4 . 
.")"» Manuel de Córdoba, Lope de .Ve

ga 2 4 . k l U XilV 
5 6 Eduardo de Tejada, Greda 5 4 . 
57 Conde de Ezpeleta, Prado 2 8 . 
5 8 José Eugenio Eguízabal. Pr ínc i 

pe 1 4 . 
5 9 Faustino Ruiz Pérez, Lobo 8 . 
60 Bernardo Carriere. San Pedro 2 5 . 
Gl Fernando Pellejo, San Juan 4 8 . 
G2 Tomás Rctoriillo, Turco 8 . 
6 5 Pablo Herrero, Príncipe 5 5 . 
6 4 Francisco Garrido, Cervantes 4 . 
6 5 José Gómez, Cervantes 1 0 . 
6 6 Manuel i ecarte , Carrera 1 6 . 
67 Ramón Sevillano, "Prado 2 1 . 
6 8 José María Agúírfp, Atocha 2 4 . 
6 9 Vicente Ruiz, Florín 1, 
7 0 Felipe Lopr-z Castello, Prado 51 

•71 Pablo Giménez'de Pa lac i j , Ceda 
ceros 4 . 

7 2 Antonio Soto Cañas, Visitación 17 
7 5 Casimiro Rubio , Cervantes 10 . 
7 4 Agustín Perales, Gorguera 1 4 . 
7 5 Francisco Rodríguez, Lobo 2 5 . 
7 6 Antonio Zazo Moreno, Infante 6 . 
77 Isidro Mir,Huertas 17 . 
7 8 Juan Mohedano, Baño 1 7 . 
7 9 Manuel Martínez Delgado, T r a v e 

sía del Priucipc 1. 
8 0 Bernabé García Jíisé, Qucvedo 5 / 
81 Gabriel Usera, Retiro 1 8 . 
8 2 Vicente Baura, Greda 1 4 . 
8 5 Francisco Luis de Prado, Retiro 

núm. 2 7 . 

109 José Lsfuente Alcántara, G r e 
da 2 0 . 

110 José Torrcjon y Correa, Ret i 
ro 3 5 . 

111 Luis S is temes , Carrera de San 
Gerónimo 17 . 

112 José Fernandez Gimen©*, Lope d e 
Vega 34 . 

115 Máximo Cantolla, Atocha 3G. 
114 Fernando Bosetclú, Huertas 4 5 . 
1 1 5 Domingo Pérez Gallego, travesía 

del Príncipe 1 . 
110 Vicente Arias y Pedraza, Jovella-

"nos 5 . 
117 Bernardino Alvífrez Arenas, plaza 

del Angd 12. 
118 Sr . . Marqués de Santiago, f l o 

rín 2 . 
119 José Díaz Fcito, Sania María 4 3 . 
•120 F rau . i s c ) Garrido Ramos, Santa 

.María 3 0 . 
121 José Muñoz y Menendez, S a n 

Juan 2 8 . 
122 Manuel Diaz Franco, San Sebas

tian 2 . 
125 Juan Pablo Marina y Casas, Cruz 

n ú m . 2 . 
124 Esteban Bayo, Greda22 . 
125 Julián Duro y Benito, Greda 9 . 
126 Juan José Piernas, Barcelona 1 2 . 
127 Claudio Sanz y Barea. A t o c h a 3 5 . 
128 Fernando Martínez Pedrosa, Sor

do 7 . 
129 Francisco Seco de Cáceres, Prín

cipe 3 5 . 
150 Enrique García y ( l ivares , Lope 

de Vega 1 2 . 

Han tomado parte en la elección 150 
electores. 

Han obtenido votos: 

suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po« 
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén a cargo-de 

i .Imita, si'guu el pedido que se le 
haga por la pnsona destinada al efecto: 
se calculan por término medio Üe # 0 0 á 
1090 plazas diarias, sin perjuicio del 
mayor número que sea necesario para 
los refei idos depósitos en circunstancias 
eslraordinarias. 

La ración de cada preso ha de o . 

Señor Conde de S u p e r u n d a . . ¿ 
Sr . D. Manuel de 'a Pczuela LobJ. 
Sr. D. Francisco Méndez Alvaro. 
S r . D. Luis Díaz Pérez. . . . 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo. 
Sr. D. Juan de Tro y Horlolano. 

8 4 Manuel Zaragoza, Victoria 4 . 
8 5 José de Nuñez, Atocha 1 6 . 
8 6 Andrés de Silva, Carrera 49 
87 Antorsio García Diaz, León 5 4 . 
8 8 Ángel Caminero González, plaza 

del Ángel 1 9 . 
8 9 Alejandro de C a s l n , San A g u s 

tín 2 . 
9 0 Manuel Bayona, Huertas 5 1 . 
91 Diego Genaro Lletget, Lobo I . 
9 2 Pedro Madrazo y Kunz, Jovell.i-

uos 7 . 
9 5 Gregorio Muñoz i ominguez, Ato

cha 6 7 . 
9 4 Luis Arévalo, Lobo 1 5 . 
9 5 Martin Ferreiro Pe ra l t a ,SanJosé2 . 
9 6 Sr . Conde de Pomar, Atocha 2 0 . 
97 Antonio Giraldez, Jesús 6 . 
9 8 León Galindo y Vera, Turco 8 . 
9 9 José Arroyo y Prado, San A g u s 

tín 8 . 
100 Manue 1 idoreno iledondo. Ceda

ceros 2 . 
101 Emilio Huelin y Neum»an, Carre

ra de San Gerónimo 4 0 . 
102 Toribio Velasco Andrés, pit iodel 

Retiro 
1 0 5 Francisco Argü í s y Malo de Mo

lina, Huertas 4 9 . 
104 Fernando Martínez Viergol, G r e 

da 2 0 . 
1 0 5 Juan Parra 

Mina 9 . 

127 
125 
125 
125 
122 
123 
112 

4 

y Flore?, Espoz y 

106 

107 

108 

Francisco Fornier de la Rosa, 
Gorguera 1 1 . 

Santiago Alonso Abascal Espoz 
y Mina i 1. 

José Lasanta Escalona, León 2 5 . 

Scñ r conde de Heredia Spínola 
Sr. D. José M<-reno Klorza. . 
Sr . I). Manuel d e l a T o r r e R a u r i . 4 
Stúor conde, de I L ' . r e d i a . . . . 1 
Sr . 1». Francisco Méndez Alvaro. 1 
Sr . D. Manuel Salcedo y Diego. 1 
Sr . D. Carlos Marión. . . . 1 
Sr . D. Dionisio Revuelta. . . 1 
Sr . D. Ambrosio González Brabo. 1 
Votos perdidos 3 

El Presidenle, Marqués del Villar.— 
JSl Secretario escrutador, Emilio de An
c a . — E l Secretario escrutador , Ángel 
Rincón.—El Secretario escrutador, Qui
rico L ó p e z — E l Secretario escrutador, 
Luis del Egido. • 

El dia 15 de abril próximo, 'á las dos 
y media de la larde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda de la excelen
tísima Junta auxiliar de Cárceles, y en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de e s -
la capital, con sujeción al pliego de con
diciones flué se inserta á continuación. 

Madrid 12 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 
Pliego de condiciones bajo el cual esl.i Junta 

saca á pública subasta el suministro de ra
ciones de pan para los presos pebres de las 
<:;irceles de esta corle y detenidos en los va
rios depósitos que eslcuá cargo de la misma. 

1.* La contraía empezará á regir el 
dia 1.° de mayo del présenle y terminará 
en 50 de abril de 1868. 

2 . a El contralista estará oblígalo á 

ser d^ libra y inedia de pan de trigo, de 
buena c ' i s e , en forma baja ó abollada 
comun. bien cocido y sazonado y de la 
p r imen hornada del dia en que se dis-
t ibtna; advirliendo que será desechada 
toda proposición que venga acompañada 
de muestra de pao inferior en calidad a* 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se sun.i . ist :nn á los 
presos. ^ ¡ B ¡ 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de ser en todo igual se en
tregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer . 

5 . a Ei Excmo. Sr. Presidente de la 
Junla, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de lurno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por convenieule; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta y en el 
caso que fuere mala su clase ó se hallare 
incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. señor Presidente, 
podrán ordenar comprar otro <1« buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que so lecar -
gue en cuenta al contralista el importe 
del pan que se compreé imponerle la mul
la correspondiente sugun la condición si

guiente. 
6.* Por la mala calidad del pan, fal

la do peso en las raciones o el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa debOOrs. por la primera vez; 1000 
por la sogunda, y 1500 por la tercera y 
última, pues de verificarse- está, podrá 
a Junta deliberar si ha lugar a la r e s 

cisión del contrato. 
7 . a El conlratista deberá afianzar el 

cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de 
pago que ha de exhibir para presentarse 
como licitodorá la subasta. 

8 / El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualida
des vencidas, en virtud del correspon
diente libramiento que se le espedirá, 
previa liquidación que ha de formarse 
del número de racioucs suministradas, á 
cuyo lin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visa-

| da por el señor Contador de la Junta . 
9 . a Si por no satisfacerse oportuna

mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas 
s i , por el contrario, las faltas cometidas 
por este, de que hablan las condiciones 
5." y 6.*, obligasen á la Junla á veriG-
carlo, perderá la fianza deque queda he -



cha mención por no cumplir con la obli
gación contraída, subastándose de nuevo 
cu quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios, se
gún determinan las leyes. 

10. Para presentarse como lidiador 
eo la subasta ha de hacerse previamen
te un deppsito de 4000 reales vellón en 
metalizo. 

1 1 . lil indican o depos i tóse hará en 
la Caja.general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que.se baya ve
rificado el acto del remate, á escepejon 
del quu correspondaá aquel ¿quien se 
adjudique la subasta, que so retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7.* 

\i\ Las proposiciones se harán on 
pliego cerrado y sé entregaran con una 
muestra del pau con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pu-
diendo admitirse mas ni retirarse las en 
tregadas después de empezado el acto. 
Pa ra eslender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguicnlo: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y mujeres de esta corte 
y domas depósitos de detenidos que se 
hallan « cargo de la Excma. Junta a u 
xiliar de la misma, según la muestra que 
acompaño, y bajo las condiciones e s 
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Juma, por el precio d e . . . . . 
milésimas de escudo cada ración. 

Y para assgurar esta proposición pre
sento la carta «le pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige 
en la condición iO.» 

(Fecha y íirma del proponente.) 
Toda proposición que no se halle r e 

dactada en estos términos y a la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito piévio, ó que tenga cláusulas 
condicionales óesclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate . 

l o . La subastase verificará el día 15 
del p.oximo mes de abril, á las "dos y 
media de la tarde, en la Sala de r ema
tes del Gobierno de provincia, ante la 
Comisión de Hacienda de la Jnnla, em
pezando por la lectura del présenle plie
go y seguidamente á la de los que ten
gan las proposiciones presentadas; si hu
biere dos ó mas iguales se abrirá licita
ción por espacio de 15 minutos, solamen • 
te entre lo* autores de ellas. Declarado 
por el señor Presidente cuál sea mejor 
postor, retirarán los demás sus depósi
tos ; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora deprecio, por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto has -
la que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escri tura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

.Madrid 11 de marzo de 1867.—El Se 
cretario, Alejo Hoces y Val.—Aproba-
po.— Carlos Marfori. 

Gobierno. —Quintas.—Número 16. 

El Gobernador de la provincia de Soria 
•con fecha 28 próximo pasado, me dice lo 
siguiente: • 

«Excmo. Sr. : El Alcalde de M<uli^aceli 
eo esta provincia, se ha dirigido á mi 
Autoridad participándome haber com
prendido en el alistamiento de aijuella 
villa al mozo huérfano Pedro do Diego 
Algora, cuyo sugeto según noticias se 
encuentra en d a s e de sirviente en una de 
las huertas de las afueras de esa cor te .— 
En su consecuencia he dispuesto oficiar 
á V. E . rogándole tenga á bien disponer 
stigbusea, y quisca inserte en (:l Bole
tín Oficial de esa provincia la oportuna 
circular con iguale* fines, caso de no h a 
llarse en el punto iudicado, encargando 
que de ser habido se le intime para que 
inmediatamente se presente ante el Ayun
tamiento de dicha villa, á.esponer loque 
tenga por conveniente.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de les 
Alcaldes de esta provincia, con el fin de 
que intimen la comparecencia indicada 
al referido mozo Pedro de Diego Algora. 
caso de encontrarse en la jurisdicción 
de su cargo. 

Madrid 5 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

El l imo, señor Subsecretario del mi 
nisterio de Hacienda, en 10 de noviem
bre último, me hace presente, que exis
tiendo en él archivo del mismo una odi-
cion bastante numerosa y de las mejores 
condiciones de la Novísima Recopilación 
de las leyes de España, dividida en doce 
libros, que con un índice general forman 
cuatro tomos en folio, y que siendo con
veniente que al tratarse como al presen
te se trata de su espendicion ai público, 
se alien ia privilegiadamente y autes de 
recurrir al interés de los particulares, á 
las necesidades que las oficinas del Es-
lado y i ) . * la Administración provincial y 
municipal, puedan tener de la espresada 
colección legislativa y mayormente cuan
do el valor de 220 reales, que á la mis
ma le estuvo hasta aquí asignado, qu-da 
reducida á menos de la mitad do esa su
ma, ó sea el de 100 reales cada ejem
plar en pasta ó pergamino, y el de 80 en 
rústica ó rama, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se recomiende la 

adquisición de la citada obra. 

En su consecuencia he acordado d i r i 
girme por medio de esta circular á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
se sirvan manifestar á la posible breve
dad si desean adquirir algún ejemplar de 
la enunciada colección legislativa á los 
precios que quedan indicados. 

Madrid 5 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

A 

Administración.— Negociado 3 .°—Pre
supuestos.—Circular. 

Terminado en fin de febrero último el 
plazo señalado á los Ayuntamientos de 
esta provincia, por circular inserta en el 
Boletín Oficial de 18 de enero próximo 
pasado, para la presentación de sus res 
pectivos presupuestos en este Gobierno, 
con objeto do proceder con la debida 
anticipación á su examen y aprobación, 
sin que muchos lo hayan veriíicado; y 
antes que por morosidad de los mismos 
se vea desatendido servicio tan impor-
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lante de la Administración municipal, 
he creído oportuno recordárselo á los que 
auc so hallan en descubierto, concedién
dolos como último plazo para dicho ob
jeto el dia 15 del corriente, trascurrido 
el cual se exigirá !a responsabilidad con
siguiente á los Alcatdes que no hayan 
cumplido con el servicio de que se trata, 
y en cuya responsabilidad incurrirán 
niancomtinadaincnte los Secretarios de 
Ayuntamiento, por la participación que 
en él tienen. 

Madrid 5 de abril de 18G7. 
' El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Administración — Quintas.— Núvi. 11. 

Los Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia practicarán las mas activas di
ligencias para la busca de Lorenzo Üer-
nal y Ramírez, hijo do Evaristo y María, 
vecino del pueblo de Muralzarzal, el cual 
debe ser comprendido y alistado para el 
reemplazo del ejército en el presente 
ano, y desde hace algunos años desapa
reció de la casa paterna ignorándose su 
paradero. A coulinuacion se espresan 
las señas de4 referido Loreuzo Bernal, y 
en el caso do ser habido lo citarán para 
que comparezca a ni • el Alcalde de Mo-
ralzarzal á alegar lo que tenga por con
veniente, dándose conocimiento á este 
Gobierno. 

Señas. 
Lorenzo Bernal y Ramírez, hijo de 

Evaristo y de María, de 20 años de edad, 
estatura alia, peio y ojos easlañ >s, del
gado do cara y algo patojo. 

Madrid 4 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
D B M A D R I D . 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Excrao. señor R e 
gente de esta Audiencia con fecha 21 
del actual , la siguiente Real orden. 

t Excmo. Sr . : Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de una comunicación del 
Ministro plenipotenciario de S. M> en 
Lisboa, en la cual se queja de que al
gunos Jueces de primera instancia y 
Promotores fiscales remiten por la via 
diplomática exhorlos, suplicatorios, i n 
formaciones y otros documentos dirigi-
gidos á las Autoridades portuguesas, 
contraviniendo de este modoá lo d i s 
puesto en la Real orden de 5 de ¡unió 
de 1 8 6 6 , se ha servido mandar que 
V . S. prevenga á los Jueces de ese 
territorio que en adelante se atengan 
exactamente á lo resuelto en la citada 
Real orden.» 

Loque por acuerdo de la E x c m a . Sala 
de gobierno de esta Audiencia comuni 
co á V. para su cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años . Ma
drid 50 de abril de 1867 .—José Leonar
do Roldan —Sr . Juez de primera i n s 
tancia d e . . . . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DB 
LA PROVINCIA DB MADRID. 

Por el presente se cita á don Pedro 
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Fernandez de Solo, Administrador que 
fué dé Loterías de la del númaro 26 de 
esta corte, ó sus herederos caso de falla-
cimiento, para que comparezcan en esfa 
Administración y su negociado de Alcan
ces por si ó por persona que les repre* 
senté, á enterarse de un asunto que les 
nlercsa; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se les seguirá el perjuicio á que 
baya lu?ar . 

Madrid 3d de marzo4e 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. ... 
-Mtt/iv ¿BIOÜ&iS *j¿iL¿onoÍDhúqt) « j j 

Por et presente se cita á don Joaquín 
Víctor, .!nn Eusebio de ta Barcena, Ad
ministrador y Contador que fueron de 
esta provincia; á don Antonio Peñazola, 
y don José Marugan, Administrador y 
Contador del partido de Alcalá, ó á sus 
herederos, caso de fallecimiento, á fin de 
que comparezcan por sí ópsrsoaa quedes 
represente en esta Administración y sn 
negociado de Alcances, a enterarse de un 
asnnto que les interesa; on la inteligen
cia que do no' verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 50 do marzo de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Ignorándose el paradero y nombre del 
hijo de don Francisco Mendoza, Es tan
quero que fue de Bollullos del Condado, 
eu la provincia de Sevilla, so le cita por 
el presente para que por si ó por mel io 
de apoderado comparezca en esla Admi
nistración y su negociado de Alcances á 
enterarse de un asunto que le intereso; 
en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término de ocho dias, le parará el per
juicio á qué haya lugar . 

Madrid 50 do marzo de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

Ignorándose el paradero de don Per,* 
nando Montero Pelaez, hijo y heredero 
de don Diego, Alcalde mayor que fué de 
Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, 
se le cita por el presente á fin de que por 
si ó por me.lio de apoderado, comparez
ca en esta Administración y su negociado 
de Alcances á enterarse de un asunto que 
le condense-, en la inteligencia que de 
no verificarlo en el término de ocho dias, 
le parará el perjuicio'que haya lugar. 

Madrid 50 de marzo de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinarios ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso cstraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el a r t . 7.® 
de la misma y á falta de estos por oposi
ción las Escuelas vacantes en los pueblos 
siguientes: 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La Escuela de Brazatortas, dotada 
con el sueldo anual de 530 escudos. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de ni os de PeJroñeras, 
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dotada con el sueldo anual de 440 es
cudos. 

La de Palomares del Campo, con el 
de 330 . 

ESCUKLA DE NlfUS. 

Provincia de Madrid. 

La Escuela de Guadalix, dotada con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Toledo. 

Las Escuelas de. Torralba y Velada, 
dotadas con el sueldo anual de 220 escu
dos cada una. 

Las oposiciones á las Escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y noviem
bre y las de Segovia en marzo y setiem
bre . 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y n i n a s que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que bao de 
presentar ó remitir á la Junta de i n s t r u c 
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los m é 
ritos y servicios de que bagan mención 
en la relación firmada de los mismos que 
han de unir á ella para que la Junta r e 
mita á este redorado , con su propuesta, 
dichas solicitudes y relación de méritos 
luego que concluyan los ejercicios para 
las Escuelas que deben proveerse por 
oposición y trascurrido un mes desde que 
el üotelin.Oficial inserte este anuncio en 
cuanto á las de concurso cstraordinario. 

Los que soliciten algunas de las Escue
las de este edicto que hayan sido com
prendidas en el mes anterior, únicamen
te podrán optar á ollas en el caso de que 
á la fecha en que presenten sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial con
tinúen vacantes y no se haya remitido al 
Redorado la propuesta para su provisión. 

Madri I I .Me abril do 1867.—El Rec
tor, Marqués de Zafra. 

PROV OENÜIAS JUUiCiALEi, 

Ju%ga do de primera instonciadel distrito 
de Buena-vista. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid a .18 de marzo de 1807, el se 
ñor don Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, habiendo visto la 
presente demanda ejecutiva promovida 
por José Muñoz Tirado representado por 
el Procurador designado de oficio don 
Agustín Cano, contra don Víctor Moreno, 
vecino que fué de esta corle, y cuyo pa
radero se ignora. 

Resultando de la escritura de 16 de 
novieobre de 1863 ante el gotario de este 
Colegio don Juan Manuel Aguado, que el 
José Muñoz, se obligó á servir en clase 
de sustituto por el tiempo que restaba al 
quinto por quien fué filiado en el provin
cial de Alcalá de Hen?res, el 6 del pro 
pió mes de novie-: bre, por cuyo servicio 
le habia de dar el Moreno la cantidad de 
3500 reales á cuenta de la cual lia reci
bido el José la de 1000 r s . 

Resultando que este último sugeto ha 
acreditado haber cumplido con esceso el 
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año de responsabilidad en virtud del cual 
debía de percibir la suma estipulada. 

Resultando que habiendo solicitado el 
José Muñoz en el concepto de pobre la 
correspondiente demanda ejecutiva con
tra los bienes y rentas del don Yictor 
Moreno por la cantidad de 2500 reales 
resto de su crédito, intereses legales de 
esta suma desde el día de ta mora, cos 
tas y gastos del juicio, tramitado el inci
dente de pobreza con arreglo á h ley por 
seilencia de 25 de abril de 1866, fué de 
clarado en el sentido legal para litigar 
con el don Víctor Moreno. 

Resultando que despachado el oportuno 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes del don Víctor Moreno, por ig
norarse el paradero do esto se enteudió 
dicha diligencia con el Excmo. señor Al
calde Corregidor de esta corle á quien 
también se citó de remate. 

Considerando que la cantidad reclama
da es liquida, y que el plazo para su de
volución ha trascurrido sin verificarlo, 
su señoría por ante mi el Escribano dijo: 
Que debia de mandar y manda seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y r e 
mate en los bienes embargados, hacién
dose pago al acreedor José Muñoz Tirado 
de la cantidad reclamada, intereses lega
les de la misma desdo el día de ta mora 
á razón del 6 por 100 anual , costas y 
gastos del juicio. Nolifiquese esla senten
cia en los estrados del Juzgado en la for
ma que se viene haciendo por la rebeldía 

| de don Víctor Moreno, y publ iquese ademas 
en la Gaceta y Diario Oficial de avisos 
y en el Boletín de la provincia. 

Asi por esta sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncia, manda y firma 
dicho señor Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ramón G. Luna.—Francisco 
Nicomedes de Ortega. 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Auto en vista.—En la villa y corte de 
Madrid, á 4 do abril de 1867, el señor 
don José del Rio Goozalez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, habiendo visto y 
reconocido este espediente promovido 
por don Pió de la Cuesta y Cantclla, y 
continuado por defunción de esto á ins
tancia de don Máximo do la Cuntolla, 
como curador para bienes de la menor 
doña Luisa de la Cuesta Sportono, hija y 
heredera del don Pió, sobre que se d e 
clare única espresion conocida de la úl
tima y solemne voluntad de don Victoria
no de la Cuesta y Canlolla el testamento 
cerrado que otorgó en la ciudad de San
tander eu 25 de abril de 1852, ante don 
Luis del Campo, Escribano de la misma, 
abierto y publicado con las solemnidades 
de derecho en 16 de octubre de 1865: 

Visla dicha disposición testamentaria, 
asi como la información testifical recibi
da, y teniendo presente que a pesar do 
las citaciones y llamamientos hechos por 
medio de los correspondienles edictos 
publicados en los tres perióJicos oficiales 
de esla capilal, no se ha inlentado r e 
clamación alguna contra dicha disposi
ción testamentaría, ni adquirídose la 
menor noticia de que con posterioridad á 
la fecha de la misma se baya formalizado 
ninguna otra por el don Victoriano de la 

Cuesta y Canlolla, por ante mi el infras
crito Escribano dijo S. S. 

Que por lo que de lodo resulta, y de 
conformidad con lo propuesto por el Pro
motor fiscal en el dictamen que antecede, 
debia declarar y declaraba única espre-
sioo conocida de la última voluntad de 
don Victoriano de la Cuesta y Canlolla, 
la consignada por el mismo en dicho tes
tamento cerrado que otorgó en la ciudad 
de Santander con fecha 25 de abril de 
1852 ante don Luis del Campo, Escri
bano de la misma, abierto y publicado 
por ante el señor Juez de primera ins
tancia de la propia ciudad en 16 de oc
tubre de 1865; entendiéndose dicha de 
claración sin perjuicio de tercero, y 
mandando se baga notoria esla providen
cia por medio de ediclos que se publicarán 
en dichos Ires periódicos oficiales, y que 
consentida ó ejecutoriada que sea, se 
devuelva la copia presentada de dicho 
testamenlo á la parle interesada, que
dando á continuación testimonio en rela
c i ó n sucinta de ella, y librándose con re
ferencia á estas actuaciones los que les 
pidiesen y fueren de dar . 

Pues por este su auto asi lo mandó y 
firma S. S., de que doy fé.—José del 
Rio González.—Manuel Saez Hernández. 

Es copia couforme con su original. Y 
para que conste y publicar en los perió
dicos oficiales conforme á lo mandado, lo 
firmo en Madrid á 5 de abril de 1867.— 
Manuel Saez Hernández.—265. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Para cumplimentar uua orden delcsce-
lenlísímo señor Regente de la Audiencia 
de este territorio y en virtud de providen
cia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina en esta capita:. se 
cita, llama y emplaza á Francisco Mit-
javila, Guillermo Morer y lacompañíádel 
ferro-carril de Sevilla á Jerczó sus repre
sentantes legítimos, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del termino de 
nueve dias siguientes á la publicación de 
este edicto en la Gacela de Madrid, com
parezcan en dicho Juzgado de la Latina y 
citada Escribanía de Bando, á fin de ha
cerles entrega de unos autos judiciales 
franceses bajoapercibimientode que tras
currido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de marzo de 1867. -Tomás 
Bande. 

Juzgado deprimena instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Pedro María Liza na. Caballero Co-
.mendadnr de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera 
[estancia de esla villa de Chinchón y 
su part ido. 
Por el presente se cita á Jorge Laca 

mará y Agustín Garcia, pordioseros 
ambulantes, el primero natural de Quin-
tanilla de Ñuño Pedro, el segundo de esla 
villa, para que en el lérmino de quince 
dias, contados desde la fijación de este 
anuncio, se presenten co esle Juzgado 
á practicar un reconocimiento en causa 
contra Tomás del Roy por hurto. 

Dado en Chinchón á lo de marzo de 
1867.—Pedro Maria Lizana.—:Por man
dado de S. S. , Nicolás Segovia. 

Juzgado de primera Instancia del partida 
de Albarracin. 

Don Pascual Mompeon, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Albarracin 
y su part ido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Josefa Villatoya y Pérez, casada, na . 
lural de Teruel, vecina de Villafranca, 
para que en el término de treinta dias 
comparezca en esle Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa quo s& 
le sigue sobre hurlo de uní manta; bajo 
apercibimiento de que no presentándose 
en dicho lérmino se le declarará rebelde 
y contumaz parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Albarracin á 23 de marzo de 
1867.—Pascual Mompeon.—De orden 
d e S . S. , Mariano Vázquez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pinto. 
Debiendo procederse en la villa de 

Pinto á la rectificación del amil ¡atamien
to de la riqueza inmueble, cultivo y g a 
nadería, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución que se car
gue á la misma en el año económico de 
1867 á 68 , se hace preciso que todos los 
propietarios y colonos, asi vecinos como 
hacendados forasteros en este lérmino, 
presenten en el improrogable ¿ormino 
de quiocedias, en la Secretaria del Ayun
tamiento, relaciones juradas de las alias 
y bajas que hayan tenido desde que se 
formó el último, en la inteligencia que 
no haciéndolo se les cargará con arreglo 
al capital quo les resulla. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
do Gelafe, Fuenlabrada, Parla y Valde-
mora, se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Pinto 28 de marzo de 1867.—El Al-
calJe constitucional, Beuilo Fernandez 
de Soto. 

PARTS m OFICIAL-

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTELLANO. 

Según previene el art . 8 , ' oe nuestro 
reglamento y el 2t de la ley de Socieda
des mineras do 6 de julio de 1859. han 
sido requeridos con esla fecha por segun
da vez, para qu« hagan efectivo el pago 
de los dividendos que adeudan al señor 
Tesorero de la Empresa, don Andrés Ta -
boada, que vive calle de Valencia, nú-
número i , cuarto principal, los socios que 
á continuación so espresan. 

ü . Ignacio Ihicar, acciones número* 
425 , 426, 851 y 852 , dividendos de s e 
t iembre, octubre, noviembre, diciembre, 
enero, febrero y maíz , por 536. 

I). Leonardo Santiago, acción número 
550, dividendos de noviembre, diciembre, 
euero, febrero v marzo, por 60 r s . * 

D. Miguel Traveria Morcl. acciones 
números 206, 384 y 567, dividendos do 
diciembre, enero, febrero y marzo, por 
144 r s . 

D. Simón Dorado, acciones números 
8o0 y 9 8 1 , dividendos de diciembre, ene 
ro, febrero y marzo, por 96 r s . 

Madrid 4 do abril de 1867. — Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno.—El 
Secretario, Antonio de Vega.—266. 
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i m p r o a t a d e l misnac» A l m i r a n t e , 7 . 
&1ADSUD: 4367 . 


